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a) Turnh de libre.

Dmo Sr Director general de Enseñanza Universitaria.

Plazas
convocadas

1

15738 ORDEN de 28 de ¡unto de 1984 por la que .e con~
voca concurso-oposición para la provisión de 'Va
cantes en la. Escala de Profesores de Prdcticas :Y
Actividades de Ensel\anzas Integradas.

Umos. Sres.: Fijadas las bases generales de las pruebas Be·
lectivas a. convocar para ingreso en la.s Escalas de ProfesOf€s
Ntlmf'rarios y Psicólogos, de Profesores de Materias Técnico
Profesionales y Educadores y de Profesores de Prácticas y Ac
tividades de Enseñanzas lntegradas por Orden del Ministerio
de Educación y Ciencia de 22 de lunio de 1984, procede proveer
la::> vacantes correspondientes 9. la E.~cala de Profesores de Pré.c~

tlcas y Actividades. de conformidad con dichas bases generales.
En su virtud, este Ministerio de Educación y Ciencia ha dis

puesto convocar las pruebas para la provisión de 36 de plazas
de la ES<'ala de Profe6ores de Prácticas y Actividades, a ex
cepción de las situadas en las Comunidades Autónomas, con
com]'f'tencifls asumidas en materia educativa.

De las plazas convocadas. 29 corresponden a la reserva es
pecial para el personal interino y OOIltratado del curso 1982-83;
dos, a la reserva establecida en el Decreto 2043/1971, de 23 de
julio: cuatro, a la reserva establecida en la Ley 70/1978, de
26 de diciembre. y una, 91 turno libre.

Actividades ...... '" ...
Profesores de Prácticas

Asignaturas:

Especialización:

Bases de' la convocatoria

l. SISTEMA SELECTIVO Y DlSTRIBUCION DE VACANTES

Todos los turnos constarAn de las fases de concurso y opo
sición. La fase de prácticas sólo se realizaré. en los turnos de
Ubre y de reservas establecidas en el Decreto 2043/1971, de 23 de
tullo. y en la Ley 7011978, de 26 de diciembre,

Las plazas convocadas 8e di'stribuiré.n por turnos, esPec:ia
Hzaciones Y. en su caso, asignaturas, en la forma que se indica
a continuación:

remitiese a la Dirección General de Enseñanza UnIversitarIa
la corr"~pond:~}nte J'E-sclución citando a los opositores sin que
Se haya recibido '

En con"f'cuf,ncia,
~te Minlq",ril ha resuelto:

1.° Cesar en el cargo de Presidente titular al excelentísimo
Señor don Ramón Arandes Adán, del concurso-oposición arriba
rnf>ncionado.

2.° Nombrar para el expresado cargo a los excetentisimos
sei'lore~ don Felipe Garrido Careta y don Carlos Carbonen An
toli. Prec;idt'nte titular y suplente, respectivamente.

Lo que digo a V. 1. para su conocimientQ y efectos.
Madrid. 20 de iunio de 19M ,-P. D. COrden de 27 de marzo

de 1982) la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción. Carmen Virgili Rodón.

ORDEN de lB de junio de 1984 por la Que se nom
bra Tribunal que ha de Juzgar' el COrtrur$O OOOS¡

ción. turno libre, para La proviSión. en Dl"Ooied:ld
de una plaza en la discioUno de .Cliuqi.a orf'1Derti
ca y Traumatologia- lFacultade$ de MDrlicina) pn
el ~u.erpo de Profelores ad,U"~OS de lir:·Vf.. rstdad.

Ilmo. Sr.: De oonformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 221111975 y 2212/1975, de 23 de agosto: K"lal n~rT·'to 84/1978,
de 13 de enero; Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y Orden
ministerial de 23 de agosto de 197t1,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar el Tribunal que ha
de juzgar el concurso oposici6n, turno libre. anun("J>trfo por Or
den ministerh:l.l de 26 de octubre de 1982 (.'Bol.ptln (Vicial del
Estado- del 30 de noviembre). pe.ra le provi!'ión en ~rnojedarl

de las siguientes plszas. vacantes en el Cuerpo de ¡'rofesores
Adjuntos de Universidad:

Tribunal 'itular

.Cirugía ortopédica y Traumatología- fFarultad<>s de Medt
cina): Una plaza.

2. 0 Nombrar para sustItuirle a los eX{f~.e, nl'lS ,*,ñor.,~
don José Jiménez Blanco y don Luis Cenc¡Jlo fl.:lllll;ez. Presi
dentes titular y suplente. respec.tivamente.

Tribunal suplente

Presidente: Excelentisimo s~~or don Antonio Pérez Casas.
Vocal primero: Don Manuel Zarapico ROlJlccro, CatedrátiCO

de· Medicina de la Universidad de Sevilla.
_ Vocal segundo: Don Luis Maria Ferrández Port9.l. Catedrático

de Mp.dicina de la Universidad de Salamanca. .
Vocal tercero: Don Jaime Jesús Méndez Martínez, Cafedré.

tico de Medicina de la Universidad del País Vasco.
Vocal cuart.o: Don Eugp.nio Arévalo Jiménez, Profesor titu~ar

de Medicina de la Universidad de Córdoba.

Lo digo a V. l. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de lunio de 1984.-P. D. {Orden de 27 de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investi~
gadón, Carmen Virgili RodÓn.

Ilmo. Sr. Director gf'neral de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

Presidente: Excelentisimo señor don Pedro AfTlst Mui"Joz.
Vocal pnmero: Don Sebastián Carcía Diaz., Cat"f·ltico de Me

dicina de la UniversIdad de Sevilla.
Vocal segundo, Don Joaquín Potel LeSfjUNPUX. Catedrático

de Medicina de la Universidad de Santiago.
Vocal tercero: Don Luis Munuera Martínez. Catedrático de

Medicina de la Unlversldad· de Alcalá.
Vocal cuarto: Don OAmaso Sánche7 de la Vp.~a r.arcía, Pro

fesor titular de Medicina de La. Universidad Comput"nse de
Madrid.

Lo digo a V. 1. para su' concimlento y efectos.
Madrid. 15 de lUDio de 1984.-P. D, (Orden de n de marzo

de 1982), la Secretaria de Estado de UniVf>TS,ldar1~ e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniV"lsitJria.
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Plazas
convocadas

.Pré.cticas de Metal_ '" '" 1

.PrActicas de Electricidad_ , ..

.Prácticas de Eléctrónica,. '" .
•Práclical> Administrativas y Comerciales .
.Prácticas de Moda y Confección_ ,. .

bl Turno de reserva establecida en la LeY 70/1()78,' de 28 de
diciembre.

ORDEN de 20 de junio de 1984 Dar la que se dis
pone el cese de don Ramón Arandes Adán en p.l
cargo de Presidente de~ Tribunal del con('u.rso -opo~

stetón a pl.oWB de PrOfeB&eS adi.unto~ ~e ~ni'Ver
sidad. en la discip/lna de .Patoloq¡a. quuurgw''1 oral
y maxilofacial- (Escuela de Esto~tologta)."I '19
nombra para sustituirle a don FeltDe Garndo y
Gcreía y don Cadol! Carbonell "'ntolt, Presidente
titular y suplente, respeC'ti'Vamente.

Ilmo. Sr.: Nombrado el excelentísimo seftoT do"; Remón
Arandes Adán Pres1dente del Tribunal que hahia. de lUZQ"ar el
concurso--oposición a una plaza del Cuerpo de Pr?f;,,;Q:es Ad
juntos de Universidad, disciplina de .Patología qUlrurglc~ ~ral
y maxilofaciaJ,. (Escuela de Estomatología). por OrdPll mlnlste
rial de 13 de febrero último {..Boletín Oficial del Estado_ del
9 de marzol, habiendo transcurrido con exceso el p1?zo de un
año para comienzo de los ejercicios, preceptuado por Jalar
roa sexta, 3, de la Orden mlpisterial de 23 de ag(l~to de lQ76
y teniendo en cuenta que la convocatoria de dicho concurSQ
oposición tuvo lugar en 26 de octubre de 1982 (.Bo:etin Oficial
del Estado_ del 30 de noviembre), y que, con fecha 4 de mayo
pasado, fue requerido para que en el plazo de quin...;e dias

Especialización:

Actividades ......
Profesores de Prácticas

Asignaturas:

..Prácticas de Metal,. '" .
~Précticas de Electricidad•." " .
·Prácticas de Electrónica.. '" ..
.Prácticas Administrativas y Comerciales-
..PrácticRS de Moda y Confección_ '" ..

•

2

2
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el Turno de reserva establecida en el Decreto 004311971, de
2:, ;JI;; JulIO.

l.~f.wcialización:

.\l tiv:dadcs

E~¡Jl~ciul¡zación:

p¡ ull'~ores de Prácticas

ASlgnnturas:

a

por formación de expediente '1 2.2-40 pesetas por derechos de
examen).

En todas las instancias deOOré. figurar el recibo de haber
abonado los derechos o fotocopia compulsada. l.a Habilitación
o en su caso las Direcciones Provmciaies expedirán un recibo
pdr duplicado. de los cuales uno deberá unirse a la instancia
y otro entregarse al interesado.

Cuando el pago de lo¿¡ derechos por formación de expedIente
y examen se ef8ct~~ pOr giro postal o telegrá~lc~ ha;brá d!!., ser
dirigido a la Hablhtadón y Pagaduría del MInisteriO de :!.du~

cación y Cienda (call>3 de Alcalá, 34, Madrid-14) o a las res-
pectivas Direcciones Provinciales. ..

Los aspirantes harán constar en el talonCllIo desttnado a
dichos Centros, con la mayor claridad y precisión pOSiblE}, los
datos siguientes:

di Turno de reserva especial para el personal interino y
con trOtado en el curso 19Ba-1L83.

1. Nombre y apellidos.
2. Asignatura.
3. Escala y especialización.
4. En caso de concurrir por una re!'lerva. especificarla. ~n

este caso deberá unirse a la instancia de solicitud fotocopia
compulsada del resguardo de haber abonado el gIro.

2.S Defecto en las solicitudes.-8i a:guna de las in:'\tancias
adoleciera de algún defecto, se r€quenrA al interesado, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la Lay de .Pro
cedimiento Administrativo. para que en el plazo de diez dlas
subsane la falta o acompañe los documentos preceptl'T'='s, CQn
el apercibimiento de que si asl no lo hiciere se archivará su
instancia sin más trámite.

2.6 Errores en las solicitudes.-Los errores de hecho qu", pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mom"mto, de
oficio o a petición del interesado.

3. Admisión de aspirantes.

3,1 Lista provisional.-Transcurrido el plazo de pr~s?ntación

de instancias la Dirección General de Personal y Sl-rvlclos hará
pública en ei .. Boletín Oficiar del Estado. la lista provisional
de admitidos y excluidos por especialización y, en su caso.
asignatura.

3.2 Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la lis
ta provisional podrán los interesados interponer, en el plazo de
diez días naturales a partir del siguiente al de su publicación
en el ..Boletín Oficial del Estado~ y ante la Dirección General
de Personal y servicios, las reclamaciones que estimen oportu
nas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Adminístrativo.

3.3 Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se apruebe
la lista definitiva de admitidos y excluidos, que igualmente se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado--.

3.4 Recursos contra la. lista definitiva.-Contra la resvlución
que apruebe la lista definitiva de admitidos y excluidu··;. l{'s
interesados podrán interponer recurso de reposición ante la
Dirección General de personal y Servicios en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el "Bo
letín Oficial del Estado .. _ segun lo dispuesto en el artículo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.2 Composición de los Tribunales.

4.2.1 Los Tribunales e-starán constituidos de la forma si~
guiente:

A) EspecializaciÓn de actividades.

al Un Presidente, designado por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia, entre Catedrátic06 o Agregados de Universidad.
o Catedráticos numerarios de Escuelas Universitarias. o Edu
ce.dores o de Actividades de Enseñanzas Integradas, exceptua
dos los destinados en Cataluña, País Vasco. Galicia. Andaiucía,
Valencia y Canarias.

bl Cuatro Vocales. todos ellos de Actlvidad96 de Ensefian
zas Integradas. que no se hallen· destinados en las Comunida,.
des Autónomas de Andalucía, Canarias. Catalufia, Galicia. País
Vasco y Valencia, designados mediante sorteo. debiendo perte
necer cada uno a UDa de las cuatro partes en que a est05
efectas se dividirá la relación de miembros de la Escala en
esta especialización que estén en situación de servicio activo.

Bl Especialización de Profesores de Prácticas.

al Un Presidente, designado por el Ministerio de Educación
y Ciencia, entre Catedráticos o Agregados de Escuelas Técni
cas Superiores, o Catedraticos numerarios de Escuelas Univer-

4. Designación, composición y actuación de los Tribunf!le.
en la faSe de concurso y oposición.

-4.1 Tribunales calificadores.-Publicada. la lista provisional
de admitidos y excluidos, la Dirección General de Personal y
Servicios procederá al nowbramiento de los Tribunales qu<:. ha*
brán de juzgar las fases de concurso y oposición, haciéndose
pública su composición en el ..Boletín Oficial del Estado_. Se
podrán nombrar cuantos Tribunales ee juzguen necesarios para
cada especialización y, ten su caso, asignaturas.

a

1
a
8
3
3
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Plazas
convocadll8

Especialización:

Actividades 0_' "••

Especialización:

Profesores de Practicas

Asignaturas:

,Pradicas de Metal,. ......
,,¡'I"H, lilas de Electricidad..
,¡-'rartil:'\s de Electrónka.:o .... " ., ....
nPr",.lil as Administrativas y Comerciales,. ..
Practicas de Moda y Confección_ , '" .

Las plazas de la reserva establecida en el apartado e) de
{'~t~1 convocatoria que queda.ran vacantes serán acumulables a
las del turno libre, Por aslgnttoturas-.

~PraGticas de Metal..... ,.. , "
"Practicas de Electricidad ..
"Practicas de Electrónica.. ._ ' " ... ,.....
"Practicas Administrativas y Comerciales_ '" '"
"Pnieticas de Moda y Confección_ .._ ... ,.• '" ...

JI. CQNCURSQ·QPQS¡CrON LIBRE

1. Condiciones que deben reunir los aspirantes.

1 t Ser español.
1.2 Estar en posesión o reunir las condiciones para que les

pueda ser expedido el titulo exigido para el ingreso en la
Escala d~ Profesores de PrácticM y Actividados de Ens~1ianz84
Integradas, conforme a lo establecido en el Real Decreto 3032/
198:3, de 9 de noviembre (..Boletín Oficial del Estado_ de 8 Ije
diciembre) .

1.3 Tener cumplidos los dieciocho aftas.
1.4 No padecer enfermedad ni def~cto flsico o psíquico in-

compatible con el ejercicio de la docencia. •
1.5 No hallarse separado mediante expediente disciPlinario

del servicio de la Administración del Estado, Institucional,
Autónoma o l.ocal. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas. .

1.6 Comprometerse a cumplir, como requisito previo a la
toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real
DecrHo 707/1979', de S de abril {.. Boletín Oficial del Estado.
del 61. .

Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el
plazo y forma que prevé el apartado 11.2 de la presente Orden.

El cumplimiento de las anteriores condiciones se entenderá
referido a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

2. Solicitudes y pago de derechos.

2.1 Forros.-Los que deseen tomar parte en e~ prf'lsente con*
~urso-opo.sición deberán presentar instancia por duplicado, con
¡orme al modelo que. se adjunta como anexo 11 de esta Orden,

2.2 Organo a quien se dirigen.-Las instancias, reintegradas
con póliza de 25 pesetas. se dirigirán a la Dirección General de
P'.'rsonal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia. pu~
d:pndo ser presentadas en el Registro General del Ministerio
o '!n cualquier Centro de los previstos en el articulo 66 de la
l.pv de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las cond!
ciOt1Ps señaladas en dicho precepto.

2_~ Pla7.o de presentación.-EI plazo de presentación de tns~
tanClas será de treinta días hábtles, contados a partir del si
gu ¡pnte al de la publicación de la convocatoria en el "Boletin
Ofici<l1 del Estado-.

2.1 Importe y pago de los derechos-Para poder participar
pn las pruebas selectivas los aspirantes deben justificar haber
abonado, en la Habilitación y Pagaduría del MInisterio de Edu.
CdCIÓn y Ci8ncia (calle de Alcalá, numero 34. r\(adrid-I-4) o en
Ia.s ~espertivas Direcciones Provinciales del Departamento, la
rantldad de 2.430 pesetas en concepto de derechos <lOO pesetas
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¡tartas Coordinadores de Formación Profesional. Profesores de
j~aterias Técnico-Profeslonales de Enseñanzas Integradas o Pro
fesores de Prédicas de Enseñanzas Integradas, exceptuados )OR

destinados a Cata,lufia, País Vasco, Galicia, Andalucía, Valencia
y Canarias.

bJ Cuatro Vocales de los que dos serán Maestros de Taller
de Escuelas -de Maestría Industrial y dos Profesores de h ác
ticas de Enseñanzas Integradas, de la. asignatura carrespoo
diente o, .en su defecto. de materias afines que no se hal1en
de~t1nados en las Comunidades Aut6nomas de Andalucla, Ca·
narlas. Catalufla, CaUcia, Paie Vasco y Valencia, d"lsignados
mediante sorteo, debiendo pertenecer cada uno a una de las
partes en que a estos efectos se dividirá la relación de miem
bros de Maestros de Taller de Escuelas de Maestrla Industrial
y de Profesores de Prácticas de Ensei"Janzas Integradas en e6ta
especialización que estén en situación de servido activO.

4.2.2 El sorteo 8 que ·se refiere la norma anterior se reali
zarA en k la fecha y lugar que oportunamente se determine,
mediante anuncio en el .Boletín Oficial del Estado_.

4.2.3 Por cada Tribunal titular se designará, por igual pro·
cedimiento, un Tribunal suplente.

4.2.4 Si en alguno de los miembros del Tribunal se dieran
las circunstancias señaladas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, se abstendrá de actuar en el
mismo; en caso contrario, podrá ser recusado de la forma
prevista en el artículo 21 de dicha Ley.

4,3 Constitución de los Tribunales.

4.3.1 Para la constitución de los Tribunales, será precisa
la asistencia del Presidente titular o, en su caso. del 6uplente
y de cuatro Vocales, que serán los titulares o, en su defecto,
los suplentes. La suplencia del Presidente titular se autorizará
por la Dirección General de -Personal y Servicios, la de los
Vocales, por el Presidente que haya de actuar, teniendo en
cuenta que deberá recaer en el Vocal suplente respectivo o,
en Su defecto, en los que le sigan,. según el orden en que
figuren en la Resolución que los haya nombrado.

4.3,2 Salvo que· concurran circunstancias excepcionales, cuya
apreciación corresponderá a la Dtreoción General de Personal
y Servicios, una vez constituidos los Tribunales, sólo podrán
actuar los miembros presentes en el acto de constitución, bas
tando con la asistencia de cuatro de ellos para la validez de
las lesiones,

5. Cuestionarios y desarrollo de. las fases de concurso y
oposición.

lU Los cuestionarlos sobre los que versarán las pruebas de
la ftie de oposición serán:

Al En la especIaltzación de Actividades, los que figuran pu
blicados como anexo nI de esta Orden de con vocatoris.

B) 'En la 8speclaltzación de Profesores de Prácticas, los es
tablecidos para la Escala y especialización en la Orden del
MInisterio de Educación y Ciencia de 22 de lunio de 1984. -

5.2 Ácto de presentación, sorteo público para determinar
el orden de actuación de los aspirantes y comienzo del primer
ejercicio.

8.2.1 Los TribunaleEl anunciarán en el .BolAtín Oficial del
Estado_, con quince dias naturales de antelación como mínimo,
la fecha, hora y lugar para el acto de presentación de los
opositores,

5.2.2 En- el mismo acto de presentación, los opositores po
drán alegar cuantos méritos consideren oportunos, según el
baremo recogido como anexo 1 de esta Orden, entendiéndose
que sólo podrAn puntuarse aquellos méritos que se presenten
debidamente .1ustt!icados, de la manera que determine dicho
anexo.

5.2.3 . En este acto de presentación. asimismo, se realizará el
sorteo públioo para determinar el orden de actuación de los
aspIrantes, teniendo en cuenta que 108 opositores que se aco
jan a la Reserva espedal y a la establecida. en el Decreto 20431
1971, de 23 de 1ulio, actuarán en primer lugar. Se anunciarán
también la fecha, lugar y hora para el comienzo del primer
ejercicio de la fase de oposición, así como las normas a que
se ajustaré. la realización del ejercicio práctico. Los anunelos
correspondientes a la celebración de los ejp-rcicios sucesivos se
haré.n pOblicos en el lugar donde se hayan celebrado las prue
bas anteriores, oon veinticuatro horas de antelación. al menos.

5,3 DeBarrollo.

5.3.1 Concurso.-No será en ningún caso eliminatorio y en
él se valorará 108 méritos que concurran en los aSPirante.";.
con arreg:o al baremo recogido en el anexo I de esta Ordf'n
El Tribunal determinarA el grado de p'iJ1.icipación que ~n su
caso haya de prestar al opositor.

El Tribunal deberá hacer público en el tahlón de anuncios
del Centro donde se celebren las pruebas el resultado de la
valoración de la fase de ooncurso, al menOB con veinticuatro
horas de antelaciÓn a la IniciaciÓn del primer ejercicio de la
fafle de oposición:

5.32 'Oposición.-Se valorarán en esta ·fase los conr"i>T"'~n

tos de 106 aspirantes y constará, necesarü¡mente por ec;¡e ordp.l'
de los siguIentes ejercicio~ eliminatorios:

Al Especialización de actividades:

Primer ejercicio,-Tendrá dos partes. La primera consistir,l
en la exposición escrita. durante dos horas como máximo d:'
un tema elegido por el opositor de entre tres extraidos ai 3:0,,1'

del programa de actividades formativas, conv1vencia.Jes o ntr;,·
escolares que el opositor haya presentado. Se especifica I q. Ir,,>
objetivos, contenidos; técnjc86 de trabajo, pruebas de ev~luB

ción, trabajos de recuperación, bibliografía y cuantos otnh
mPdios didácticos se emplearían para el desarrollo de dicha
actividad. Previamente, el opositor entregará al Tribunal {'I
programa correspondiente. que, como mínitno, constará 10 24
temas.

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposi'
ción lO'scrita, en el plJl,zo de dos paras como máximo, de un tema
elegido por el opositor de entre tres sacados a 18' suerte del
cuestionario a que se hace referencia en el punto 5.1.

Los Tribunales valorarán la exposición actualizada de los
temas.

La lectura de los ejercicios será pública.
L8' caHficación de este primer ejercicio se efectuará sobre dj~"¿

puntos y se considerará superado cuando se hayan alcanzarlo
al menos cinco puntos. Fina~izado este ejercicio se expondra
en el tablón de anuncios del local donde se celebre la relución
de los aspirantes que pueden realizM" el segundo ejercicio. En
esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejerCl
cio y ia acumulada.

Segundo eiercicio.-Podrá constar de varias partes, y tendrá
por objeto la resolución de cuestiones de caxácter práctico. Su
desarrollo se ajustará a las normas que 108 Tribunales determi
nen, de conformidad con 10 señalado en el apartado 5.2.3 de esta
convocatoria,

Al término de este ejercicio el Tribunal harA pÍlblicft' la rela
ción de aspirantés en numero que no podrá exceder del de pla
zas asignadas al Tribunal, siempre que hayan obtenido cinco
puntos como m1nimo en la calificación del ejercicio. En esta
relación el TrIbunal ha'rá constar la puntuación del ejercicio
y la acumulada.

En caso de que al confeccionar esta relación se produjesen em
pates en la puntuación total, el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo a los criterios que se establecen en el punto 8.2.

Bl Especi8'lización de Profesores en Prácticas,

Primer ejercicio.-TendrA- dos partes. La primera, que a su
vez podré. constar de varias..tendrá por objeto_lareso.lu<ión. de
cuestiones de carácter práctICO y su desarrollo se al ustara a
las normas que los Tribunales determinen, de conformidad con
lo señalado en el ~artado 5.2.3 de esta convocatoria. Versará
sobre cuestiones de los programas a que bace referencia el pun
to 5.1 de la presente convocatoria, debiendo contener su desa
rrollo las siguientes especificaciones: Objetivos, esquemas o
dibujo del proceso, en su ooso. materiales. e instrumentos a
emplear y su ra'Lonamiento; ejercicios. p~Acticosy compleme~
tarias y problemas previstos, procedImiento de recuper~clOn
previsto, sIstema de evaluac:;ión y demás aspectos que estlmen
convenientes. .

La. segunda parle de este ejercicio consístirá en la exposi
ción escrita, en el plazo de dos horas como máximo. de un
tema elegido por el opositor de entre tres sacados a la suerte
del cuestionario a que se hace referenda en el punto 5.1.

Los Tribunales valorarán la exposición actualizada d(' los
temas.

La lectura de los ejercicios seré. pública.
La calificación de este primer ejercicio se efectuara sobre

diez puntos yse considerará superado cuando se hayan alcan
zado al menos cinco puntos. Finalizado éste, se expondrá en el
tablón de anuncios del local donde se celebre la relación de
Jos aspirantes que pueden realizar el segundo ejercicio. En
esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejer
cicio y la acumulada,

Segundo· eJercicio.-Podrá constar de varias partes y tendrá
por objeto la. realización de trabajos prácticos de taller o su
equivalencia. segón las ramas, y BU desarrollo se ajustará a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad con lo
sefJalado en el apartado 5.2.3 de esta convocatoria.

Al término de este ejercicio el Tribunal hará pÚQ.lica la re
lación de aspirantes en número que no podrá exceder del de
plfl.7as asignadas lIlI Tribunal, sienwre que hayan obtenido cinco
puntos como mínimo en la calificación del ejercicio. En ~sl.'R
relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejerC1ClO
y la acumulada. .

En caso de que al confeccionar esta relación se produlf'spn
empates en ·la puntuación total. el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo los criterios que se establecen en el punto 8,2

5.4 Identificación de los aspirantes.-EI Tribunal podrá re
querir en cualquier momf1Dto a los aspirantes para que acre
diten su identidad.

5.5 Llamamiento_-Los aspirantes serAn convocados p'Il"a
cada ejercicio mediante llamamiento único.
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5.6 Exclusión de los a..c;pirantes -Si en cualquier momento
llegara a conocimiento del 1nbunal que alguno de los aspi~

rantes carece de cualquiera. de los requisitos exigidos. se le
excluirá de la convocatoria. Previa audiencia del interesado.
y, en su caso, se pasará el ti:l.oto de culpa a la juri!Klicción
ordin~ria si se apreciase inexactitud en la declaracIón que
formuló.

El Tribunal 'comunicará el mismo día la exclusión a la Direc
ción General de Personal y' S:rvicios.

6. CaUlicacwn a. w fases de concurso y de oposición.

6.1 La calificación de la fase de concurso se realizará asig
nándose a cada aspirante los puntos que entre cero y diez. le
corr..;spondan, con arreglo al baremo recogido en el anexo 1 de
esta Orden.

6.2 Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará
igualmente de cero a diez puntos. siendo necesario para apro
bar un minimo de cinco puntos, quedando excluidos los- aspi
rantes que no alcancen esta puntuación como minlmo,

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios de la fase
de oposición será la media aritmética de las calificaciones de
todos los miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las
puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista
una diferencia de tres o más enteros serán automáticamente
excluidas las calificaciones máxima y minlma. hallándose la
puntuación media entre las calificaciones restantes.

7. Funcionamiento de la~ reservas.-Cada Tribunal. a electos
d cubrir las plazas que Sl¡ conv09~en en el ooncurso-opo~ción,
se ai ustará a las siguientes normas:

al Si existiese suficiente numero de oPositores que cumplan
los requisitos m1nlmos para aprobar entre loa aspirantes que
concurran por las reservas establecidas. todas las plazas de
esta reserva se adjudicarán respectivamente a dichos oposito
res. cualquiera que sea su Puntuación.

bl En el caso de qUe hubiese plazas para la reserva del
Decreto 2043/1m. de 23 de fulio, que no pudieran ser cubiertas
por opositores de dicha reserva, al no existir suficiente número
de aspirantes con la puntuación mínima requerlda. se acumu
larán a las del turno Ubre.

cJ Las plazas asignadas al resto de reservas que no fuesen
adjudicadas no podrán ser acumuladas a las de ningún otro
turno.

8. Lista de aprobGdós.

8.1 Finalizados los ejercicios, cada Tribunal calificador con
feccionará, por cada turno. la correspondiente relación de aspi
rantes que hayan superado las Pruebas hasta el número de
plazas asignad.., &1 mismo, no pudiendo exceder en ningún caso
de dicho número, siendo nulas las propuestas que lo rebasen,
sin perjuicto de la responsabilidad que pudiera recaer sobre
los Tribunales si uf lo hicieren. Esta relación se haré. pública
en el tablón de anunctos del local donde se haya celebrado el
último ejercicio del concurso-oposición y en ella figurarán, 'lroe
nadas de· mayor a menor puntuación total. &CUmulados los pun
tos obtenidos en el concurso y en la oposición.

8.2 En caso de que al confeccionarse la lista única de apro
bados. tanto en el imbito de los Tribunales como por la Direc
ción General de Personal y Servicios, se produjesen empates en
el total de las PUIltuaciones. éstos se resolverán atendiendo su
cesivamente a los siguientes criter1oa:

1. Mayor puntuación en la fase de concurso,
2. Mayor edad. A estos efectos, los opositores presentarán

ante el Tribunal una declaración de su fecha de nacimiento.

8.3 Todos los opositores aprobados deberán presentar ante
e~ Tribunal. en el lugar. fecha y hora que eJ mísmo señale,
dentro de los dos días siguientes a la publ1caei6n en el tablón
de anuncios de la lista de aprobados, los siguientes documentos:

a) Una declaración Jurada o promesa. conforme al modelo
dAl anexo nI de la presente convocatoria. En caso de que
algún aprobado no presentara la citada declaración jurada en
ei plazo previsto, peroerá todos los derechos qUe pudieran de
rivarse de sus actuaciones en el concurso-oposiclón.

b.l Los opositores. presentarán ante el Tribunal además del
do,u~ento señalado en el párrafo anterior, al, ~na sollcitud
relaCIonando. por oro::!n de preferencia, los Centros a los que
d€f'€arian ser destinados, conforme al modelo del anexo IV a
la presente convocatoria.

8.4 El Ministerio 'de Educación y Ciencia publicará en el
.. Boletín Oficial del ,Estado- la Orden con las listas únicas de
aprobados por asignaturas.

Los destinos que se les adjudiquen como funcionarios en prác
ticas tendrán caricter provisional, estando los opositoree obh*
gados 9. participar en los siguientes concursos de traslados que
se convoquen hasta obtener un destino definitivo dentro del
ámbito territorial del Ministerio de Educación y Ciencia.

9. lncompatibilidades.-Cuando se trate de la misma Escala
y especialización. los opositores que concurran en una de las
con \'ocatorias específicas no podrán participar en las restantes.

La presentación por uno de los turnos establecidos en la
presente convocatoria es ¡,¡compatible con la concurrenci~ por
los restantes turnos.

LOS opositores que superen el concurso·oposición en dos es-
pecializaclones. y, en ...u caso, asignaturas, deberán opta! por
una de eIJas. En caso de no manifestar esta opción. sernn
nombrados en una sola de las especializaciones o asignaturas.

10. Fas6 de prdcticas.

10.1 Las practicas tendran por objeto la valoración de las
aptltudea profeslOnales de los aspirantes que hayan aprobado
la fase de oposición. ~e realizarán en lQS destinos prOVIsiona
les que les haya correspondido. con desempeño de la. funcitn
docente con plena validez académica y/o educativa. La dura
ción de la misma no podrá exceder de seis meses.
, 102 Las prácticas se calificarán con .Apto- o .No apto•.
A estos fines se designará una Comisión calificadora, constitui
da en la fonna siguiente:

al Especialización de Actividades: El Presidente. designado
por la Dirección Provincial, y, como Vocales, el Director del
Centro. el Jefe de Residencias y el Director de la Residencia
a la que esté afectado el funcionario en pt"ácticas.

bJ Especialización de Profesores de Prácticas: El Coordi
nador Provincial de Formación Profesional que: tenga a su
cargo el Centro. como Presidente, y como Vocales, el Director
del Centro el Jefe de Estudios y el Jefe del Departamento Do
cente al q~e esté afectado el funcionario en prácticas.

10.3 La duración concreta de la fase de prácticas. así como
la composición de su Comisión caJific!ldora. se señalará en la
Resolución reguladora de dicha fase de prácticas. .

lO.. Si la calüicacióD resultase .No apto-, ei aspirante po
drá realizar de nue-vo las prácticas, por una sola vez.

11. Relación d6 aprobado. y presentación de docum8ntOl,

11-.1 Una vez superada la fase de prácticas, por (a Direc~
ción General de Personal y Servicios se proced9rá a publicar
en el ..Boletín Oficial del Estado- las relaciones de aprobados
en el concurso-opo&1cióD.

11.a Los funcionarios en prácticas a que S8 refiere el apar
tado antertor para poder ser nombrados funcionartúS de ca
rrera, hab~ de presentar. dentro del plazo de treinta dias
hábiles, en el Registro General del Mi~isterio de Educación '1
Ciencia, o por cualquiera de l?s. mediOS señalados. en el ar
tículo 66 de la Ley de Proceduwento Adrrunlstratlvo, los si
guientes documentos;

aJ Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente.

bJ Titulo académico alegado para tomar parte en el con
curso-oposición. Si este Utulo hubiese sido ya exped~do, se
jw;,tificaré. por un testimonio notarial o por una fotvcopia COlQ
pulsada por la Oficina UtO Tasas del Departamento, en ~um

plimiento de lo dispuesto en la Resoludón da la Subsecretaria
de 30 de S€ptiembre de 1974 (..Boletin Oficial dEl Estado- de
17 de octubre). Cuando el expediente para la obtención del
título estuviese en tramitación y no hubiese sido aun aquél
expedido. se justificará este extremo medi!lnte una orden su
pletorla de la Sección de Tftulos del Departa~ent~ correspcn
diente, o por una certificación acad~mica acredltatlva ~e haber
aprobado todos los e6tudios necesarios para su expediCIón, con
indicación de la convocatoria en que se terminaron. 8s1 como
el resguardo o fotocopia compulsada del recibo acreditativo de
haber realizado el pago correspondiente a los derechos.

el Certificación de no padecer enfermedad ni defecto físico
ni psíqUicO incompatible con el ejercicio de la ense~anza, .l"'Xp~·

dido por las Direcciones d( la Salud de las DirecCIones 1errl
toriales del Ministerio -le Sanidad y Consumo.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin
gún CuerPo de la Administración del Estado, institucional o
local, en virtud de expediente disciplinario y ~e no hallarse
inhabiUtado para el ejercicio de funciones públicas.

el Quienes no sean españoles de origen. e igualmente los
españoles casados con nacionales de otros paises, documento
del Registro Civil o Consular que acrediten la posesión actual
de la nacionalidad española.

11.3 Excepctones.-Los que tuvieran la condición de. funcio
narios publicas de carrera y en situación de activo. están
exentos de Justificar documentalmente las condiciones y requi·
sitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar, en tal caso, una certificación u hofa de
senicios del Ministerio y Organismo del que dependan, en la
que se consignen de modo expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo o Escala a que pertenecen, nú·
mero de Registro de Personal qua en él tienen asignado y si
se encüentran en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
el Título académico que poseen y fecha de su expedición.

Cuando en las certificaciones no puedan hacerse constar t08
dates señalados en el anterior apartado el. por no obrar en
los expedientes personales' de los interesados, éstos deberán re-
mitir separadamente los documentos que los acrediteD.
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12. Nombramiento de funcionarios de carrera -Concluids la
4.'3e de practicas y transcurrido el plazo de present.ación dt

documentos, por el Ministerio de Educación y Ciencia <;e prn
cederá al nombramiento de los intert'sad,ls como fun'7wn,t;-jo!o
de carrera de la Escala de Proj·&Irps de Précticas y Activirla
dAs d!> Enseñanzas Integradas, con efectos desde lu toma de
posesión.

13. Toma de posesi6n.-En el plazo de un mes, contado a
pertir de la publicación del nomb! '1mjpnto en el -Boletín 011
oial del Estado.. debertm los intt'rflSados tomar posesión df' <;ll~

cargos y cumplir. como requisito prpvio a esta posesión el
juramento o promesa previste en el Rpl:ll Decreto 70711979, de
5 de abril (.Boletin Oficial dei Estado» del 6L

Desde la conclusión de las pr.ktlras hasta la toma de po
sesión como funcionarios d.:: carrera. el régimen iuridico admi
ni8trativo de los interesados seguirá siendo el de funcionarios
en prActicas.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las
actuaciones en el concurso-ofosición quienes no tomen pOse
sión en el plazo señalado, S8 vo en los casos de prórroga del
plazo posesorio, concedida por la Díl""cción General de Personal
y Servicios.

14. Norma final.-La convoca!oria sus bases y cuantos ac
tos administrativos se deriven de ella y de la actuad6:l de los
Tribunales podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo,

m. CONCUR50-0POSICJON EN TURNO DE RESERVA ESr ABLEClOA
EN LA LEY 70/1978, DE 26 DE D1CIBABRE

Las normas para la provisión de plazas para el turno de
reserva establecida en la Ley 70/1978, de 26 de dici~mbre. serán
las mi~mas que para el concursoopos\ción libre, con las par
ticularidades que a continuación Sf' 5eñalan:

1.- Condiciones.-Podrán concurrir por esta reserva los opo
sitores que, en el momento de la puhliraclón en el .Bojetín
Oficial del Estado. de le presente .'·n.:voca.úria, reÚnA;'! h,.,
condiciones generales establedd¡H tf'l',¡;tln contrato en vigor o
nombramiento como interino de :a F'>cala a la que concurran,
expedido por el órgano convocant<'1 v p,'>tén prestando servicios
en Centros· de Enseñanzas lntep-rtlrias siempre que su de!ltino
actual no esté ubicado en territorio rlp Comunidades Autóno
mas a las que les hayan sido tran~f;:rirl8s las competencias en
materia educativa:

2.- Lista de aprobados.-Los opnsi~orf'S aprobados por esta
reserva deberán presentar, junto crm los f1ocumentos a que hace
referencia el apartado 8.3 de )a bas" ]} de esta Orden de con
vocatoria. fotocopia compulsada de <:u ::ondíción de contratado
o interino.

IV. CONCURSO·OPOSICION EN TURNO DE RESERVA ESPE(' Al
PARA PERSONAL INTERINO O C(,>.,)TRATADO DEL CURSO 100>83

Las normas para, este turno <:8rán las mismas qUf' para el
conC'UTSo-oposición libre, con las partkularidadüs que a conti
nuación se se"ftalanl

1.- Condiciones.-Podrán part:cipar por esta reserva quie
nes, reuniendo las condiciones g"nr>ra ,es. estuviesen prestando
servicios en el momento de la convocatoria en calidad de in·
terinos o contratados de la Escala a la qUf' opositen siempre
que ostenten nombramiento o contrato durante el curso 198~,83

y la prestación de dichos servicios se hubiese efectuado inin
terrumpidamente, siempre que su destino actual no esté ubi
cado en territorio de Comunidades Autónomas a las que les
hayan sido transferidas las competencias en materIa educativa.
Excepcionalmente, los profesores interinos o contratados de esta
Escala que, reuniendo las condiciones ~enerales que se esta·
blecen en la presente convocatoria, prestando servicios en el
curso pasado en Centros de Ensei'lf'l.nzas Integradas y este cur
so, por necesidades del servicio, lo presten en Centros públicos
de Bachillerato o de Formación Profesional, Podrán op~Ar por
concurrir a esta reserva eapeclal, siempre qne su destino actual
no esté ubicado en territorio de Comunid'ar.lAS Autónomas a las
que les hayan sido transferidas las comp*"tenclas en materias
educativas.

2,· Sistema selectivo.-Constará de las fases de concurso y
oposición.

Fase de concuno.-Se regulará conforme a 10 establecido en
el concurso-oposición libre.

Fase de oposkUm.-Se valorarán los conocimientos y las ap
titudes profesionales de los Qsplrp.ntes y constará dA los si
guientes eJercicios, E'fertuados necesariamente por este orden:

A) Especialización de actividades.

Primer ejerctclo.-Tendré. dos partes: La primel'~ conSistiré.
en la exposición escrita, en el plazo de dos horas c,,,mn má.ximo,
de un tema elegido por el opositor entre seis sacad)'> a la suertf'l
del cuestionario a que hace referencia el punto 5.1 de la 'pre
sente convocatoria.

La segunda parte del prtmer efercido conslstira en el des
-arrollo Por escrito de un tema elegido par el opositor de entre

tres sacados al azar del programa de actividades formativas,
f'onvivenciales o extraE.'scolares 4ue el opositor haya presentado.
S€" especificaran los objetivos. contenidos. técnicas de trabajo.
p!"ur>hl:l:s de evaluación, trabajos de recuperación. bibliografía
y cuantos otros medios didácticos emplearlan para el desarrollo
de dicha actividad. Previament~ el opositor entregará al Tri~

buna] el programn correspondiente, qUe como mínimo constarA
de 2'1 temas.

El tí€'mpo maximo para la realización de esta segunda parw
sprá de do¡; horas_ Concluida la reHlizaclón de cada una de las
dos partes de este ejercicio. los opositores los entregarán al
Trihu'Jal, que Jos devolverá en su momento para la lectura pú.
blira de los mismo_<: por los interesados.

Al tt'lrmino del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el
lRhlón de anuncios la relación de asPirantes qUe podrán pasar
al s"'gundo ejercicio por :reunir las siguientes condiciones:

al Haber obtenido dos puntos sobre diez, como mínimo, en
esl€ ejercido. .

bJ Que la puntuadón acumulada a la obtenida en la fase
de concurso sea, al menos, de siete puntos.

S"'gundo eiercicio,-Podrá constar de varias partes y tend:rfl
por objeto la resolución de cuestiones de caré.cter prActico y su
desarTQllo se ajustara a las normas que los Tribunales deter
minen. de conformidad con lo sefialado en el apartado 5.2.3 de
~sta convocatoI1a.

Al término de este sC1gundo ejerdcio el Tribunal hara pu_
blica en el tablón de anuncios la relación de aspirant;" f!~18

hayAn superado el mismo por reunir las siguientes ronr:!i, l/JI ~

8) Haber obtenido dos pur.to~ sobre diez, como minimo, '-'n
el ejercIcio. •

b) Que la puntuación 8rumuhda a la obtenida en la f'l~>P

df" concurso y en el primf'r ejf"!rdcio de la fase de oposiCión
s~a. a.l menos. de diez puntos

Bl Especialización de Prof!'s,·res d~ Prácticas.

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes: La primera cOllsi.,tirá
en la exposición escrita, en el pl~zo de dos horas como nlAximo
de un tema elegido por el opositor entre seis sacados a la surrte
de los cuestionarios a que hace referencia el punto 5.1 d.e la
presente convocatoria.

La segunda parte del primer ejercicio consistirá en el des_
arrollo, por escrito de 'una unidad didácttca elegida por el opo·
sitor de entre tres sacadas al azar del programa. pres"!' ,dv
por el mismo. El programa constará, al menos, de 24 prácticas
en desarrollo de los planes de estudio vigentes en su materia,
de los que una mitad corresponderá a Formación Profesional de
primer grado y la otra mitad, a Formación Profesional de se
gundo grado. El ejercido deberá comprenderl

al Los objetivos y puntos clave del trabajo a realizar.
bl Los esquemas o dibujos del proceso. en su caso,
cl Las fases en que Pueda dividirse el proceso del trabl1io.

con c;us asignaciones de tiempo y las comprobaciones o precau
ciones correSpOndientes a cada una.

dI Los materiales o instrumentos a emplear.
e) Las verificaciones y valoraciones que el Profesor d..bs

aplicar para la obtención de la calificación,

El tiempo máximo para la realización de esta segunda parte
~ljrá de dos horas. Concluida la realización de cada una de las
dos partes de este ejercicio, los opositores los entregarán al
Tribunal. que los devolverá en su momento para la lectura pú
blica de los mismos por los interesadoe,

Al término del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el
tablón de anuncios la reladón de aspirantes que podrá.n pasar
al segundo ejercicio por reunir las siguientes condicionlO"s:

al Haber obtenido dos puntos sobre diez, como mlnimo, en
este ejercicio.

bl Que la puntuación acumulada a la' obtenida en .la fase
de concurso 96a, al menos, de siete puntos.

Segundo eJercicio.-Podrá constar de varias partes y tendré.
por objeto la realización de trabajos prácticos de taller o su
equivalente, según ·las ramas, y su deS8tTollo se ajustará a las
normas que los Tribunales determinen. Estas normas habrán
de ser hAchas públicas en el anuncio a que se refiere el apar·
tado 5 2 3 de esta convocatoria.

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pú
blica en el tablón de anuncios la relación de aspirantes que
hayan superado el mismo por reunir las siguientes condiciones:

al Haber obtenido dos puntos sobre diez, como mínimo, en
el ejprricio.

bl Que la puntuarión arumulada a la obtenida en la. f~:"e
de concurso y en el primer ejercicio de la fase de Oposlclon
sea, al menos, de diez puntos.

3.a Calificación del conl"'ursoo,Oosición.-Fase de concurso:
Se calificará de conformidad con lo establecido para el con·
curso-oposición libre. . ' .

Fase de oposición: Cada uno de los ejerciCIOS se calificarA
de cero a diez puntos. El Tribunal publicará, dest;'ués de cada
"'¡'2'rcicio, la relación de opcsitores que pasan al slgUH'ntc. con
.'!us ca.lifica.ciones respectivas.
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4,· Lista de aprobado,.-El Tribunal. una vez finalizado el
COrll ur::v Ofjl;:,ldóD, conf;:K;cionaré. una lista., ordenada de mayor
a nJtonill, ,,-00 indicación de las puntuaciones parciales obteni 4

das puf Cl:HHi uno de ellos en la fase de concurso "1 en cada
uno de íOS ejercicios de la fase de oposición, as! como la pun
tUHuón tdal obtenida mediante la suma de las puntuaciones
pan.w.es. la, cual servirá para establecer el orden con el que
flgUI el) en d.g uella relación.

hua 5uptJrar el concurso~opo5ici6n se requerirá la puntua.·
dón totaj y final de al menos diez puntos, como puntuación
aCUllóU,dda de las obtenidas en la fase de concurso y en los dos
ejercicios de la oposición.

Los o¡x.~itores aprobados por este turno restringido deberán
p¡'e,;;dllbl, junto con los documentos a que hace referencia el
apartado 83 de la base U de esta convocatoria. fotocopia com~

pulsada. ue su condjción de contratado o interino. acompañada
de certihut(. ión acreditativa de que reúne los requisitos exigi~
dos en el apartado primero de esta base.

v. CONCUR50-0PQSICION EN TURNO DE RESERVA ESTABLECIDA
t.N EL DECRETO 2(M3/1971, DE 23 DE JULIO

Las normas para este turno seran las mismas que las del
concurso-oposición libre. con las particularidades qUe a conU·
n uación se señalan:.·

1. 8 Condiciones.-Podrán concurrir por este turno los opo
sitores que. en el momento de la publicación de la presente
convocatoria en el .BoleUn Oficial del Estado_. reúnan las con
diciunes ~('nf\ra.les establecidas. sean funcionarios de carrera
de ¡a~ Es, ajas.. de Enseñanzas Integradas f estén prestando
servlciu5 en Centros de Enseñanzas Integradas, siempre que su
dest'.no actual no esté ubicado en territorio de Comunidades
Autónoma!> a las que les hayan sido transferidas las competen~

cías en makria educativa.
2 a Sistr>ma selectivo.-Constará de las fasea de concurso,

oposición y prácticas.

Fase de concurso: Se regulará conforme a lo establecido en
el conl ursa oposición libre.

Fase de oposición: Se valorarán los conoc1mientoa f las apti
tudes profesionales de los aspirantes y constarA de los mismos
ejercicios, efectuados necesariamente en el mismo orden. que
los establecidos para los de reserva especial en la baSe IV de
esta convocatoria.

3.- Calificación del concurso"oposici6n.-Fase de concurso:
Se calificará de conformidad con lo establecido para el con
curso-oposici6n libre.

Fase de opOsici6n: Se calificará en la forma establecida para
la reserva especial en la base IV de esta convocatoria.

4,- Lista di! aprobado8.-El Tribunal, una vez finalizado el
concurso-oposición, confeccionará una lista. ordenada de mayor
a menor, oon indicación de las puntuaciones parciales obteni
das por cada uno de ellos en la fase de concurso y en cada
uno de los ejercicto de la fase de oposición, aa1 como la pun
tuación total obtenida mediante la suma de las puntuaciones
parciales, la cual servirá para establecer el orden con el que
figuren en aquella relación.

Para superar el concurso-oposición. se requerirá la puntua
ci6n total y final de Al menos 10 puntos, como puntuu,l,,;ión
acumulada de las obtenidas en la fase de concurso f en los
dos ejercicios de 1& oposición.

Los opositores aprobados por este turno deberán presentar,
junto con los documentos que ..hace referencia el apartado 8.3
de la base n de esta convocatoria, fotocopia compulsada de su
condición de funcionario de carrera de las Escalas de Enseñan
zas Integradas, acompañada de la certificada acreditativa de
que reúne los requisitos el:igidos en el apartado primero de
esta base.

5.- Fase de prácttcos.-Se regulará conforme a lo estable
cido en el concurso-oposición libre.

Lo que digo. VV, n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de junio de 19S4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Felicfslmo
Murtel Rodríguez.

lImos. Sres. Directores generales de Personal y Servicios y
Enseñanzas Medias.

Apartados

ANEXO 1

Puntoa Documentos justificatiVOS

1. Serv icios docen tes prestados..

1,1 Por c~d6 año completo de servicios prestados como fun
cionario, interino, contratado o adscrito de Ensetianzas
Medias· con nombramiento expedido por el Ministerio
de Educación y Ciencia o de las respectivas Comunida
des Autónomas,

1.2 Por cada 8'ño completo de servicios prestados, como fun·
cionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Edu_
c~.ción General Básica.

1,3 Por cada ailo completo de servicios prestados en Cen
tros homologados. habilitados o libres de Enseñanzas
Medias.

Por estos apaortados en ningún caso podrá obte~erse más de
tre3 puntos.

A los efectos de estos tres apartados se considerará cv.rso
completo seis meses,

No podrá.n acumularse las puntuaciones cuando los servicios
se hayan prestado simultáneamente en más de un Centro.

A los efectos de los apartados 1.1 y 1.3 sólo se tendrán en
cuenta Jos servicios prestados en alguna de las asignaturas
objeto de e,;te concurso-oposición.

A los efectos de demostración de los méritos de los aparta
dos 1.1 y 1.3 si los Centros en los que hubiesen prestado los
servicios se hubiesen extinguido o transformado las certifica
ciones serán expedidas por los mismos órganos de los Centros
a los que hubiera correspondido la custodia de la correspon
diente documentación o en que se hubiesen trfl'Ilsformado.

~erito~ docentes:

2.1 Por publicaciones de cará.cter científico y técnico o pe
dagógico relacionados con la asignatura objeto del
concurso· oposición.

22 Por publicaciones directamente relacionadas con la or
g-anjza.ción escolar.

Se podrá. étSignar por estos conceptos un máximo de cuatro
puntos

Una misma publicación no podrá puntuarse por más de uno
de estos apartados.

3. Méritos académicos.

31 Por grado de licenciatura con calificación sobresaliente.

0,50

0,25

0,25

0,50

Fotocopia compulsada del titulo administrativo o
del nombramiento, contrato o adscripción y cer
tificación expedida por el Secretario del Centro
correspondiente con el visto bueno del Director
del mismo, haciendo constElI' la asignatura y du
ración real de los servicios, así como número de
Registro de personal.

Hoja de servicios haciendo constar la duración
real de los mismos.

Certificación del Dírector del Centro con el visto
bueno de la Inspección de Ens~ñanza Media. ha
ciendo constar la 8'5ignatura y la duración real
de los servicios.

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Certificación academica o fotocopia del titulo de
Licenciado compulsada, en el que conste dicha
calificación.
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Puntos

20329

Documento5 jU5tificalivos

3.2 Por premio extraordinario en la titulación B"Jegada para
iDreso en la Escala.

3.S Por cada tituladón, Ingeniero Arquitecto, Ingeniero Téc
nico o Arquitecto Técnico distinto del alegado para in
greso en la Escala.

3.4 Por cada título universitario superior distinto del reque
rido para ingreso en la Esca'a, expedido por la misma
Facultad y en distintas Secciones o Ramas.

3JS Por cada titulo universitario superior distinto del re
querido pare. ingreso en la Escala. expedido por la mis
ma Fácultad y en distintas Subsecciones o esp'9ciali
dade!.

3.6 Por el grado de Doctor en la titulación alegada para in
greso en la E;scala.

3.7 Por premio extr8'Ordinarlo en el Doctorado ~e la titu
lación alegada para ingreso en la Escala.

3.8 Por cada premio p.xtraordinario en otros Doctorados o
títulus de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Por es10s apaTtados en ningún caso podré. obtenerse mé.s de
tres puntos. Cuando S~ trate de títulos sólo seran considerados
vál1dos los expedidos por Centros ofidales espmioles. En nin¡;!;ún
caso se tendrán en cuentas las titulaC'iones de Licenciados en
Teología.

0.50

0,50

0,30

0.20

0.50

0.50

0,20

Certificación académica o fotocopia del título com
pulsada, en el que conste Jichd calificación.

Certifkado acadpmico o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en la Escala. así
como de cuantos alej{ue como méritos.

Certificación go('adémica o fotocopia compulsada del
título requf'rido para ingreso en la Escala. así
como dI? cuantos alegue como méritos.

Certificación B'C'adémka o fotocopia compulsada del
titulo requerido para in~reso en la Escala. así
como de cuantos alegue como méritos.

Certifice.cíÓn 8'Cadémlca o fotocopia compulsada del
título de Doctor. •

Certificación lt( adémka o fotoconia compulsada del
titulo de Doctor, en la que conste dicha calífí
cación.

Certificación B'Cadémira o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en la Escala. así
como de cuantos alegue como méritos, en los
que conste dichas calificaciones.

ANEXO 11

Instancia de solldtud

Don .
documento nacional de identidad número
htibitual , ,
EXPONE·

. , sexo ,
...... domicilio

teléfono .

Por todo lo cual,
SOLICITA de V. l. ser admitido a las pruebas sP\erti,,,f1<; e.

que viene haciendo mención, a cuyo fin se remite la documen
tación que Re relaciona:

- JustificMlte de abono de derechos.
- Dos fotografías.

ILMO. SR. DIllFc"TOR GENERAL DE PERSONAL Y SERV]CIOS
DEL MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

1.° Que desea tomar !').-Irte en el c:oncurS0 oposición ..,anvúcado
por O. M de . para- cubrir pIezas vacantes
en la Eses la de de Enseflanzas Integradas

2.° Que concurre al concurso-oposici6n por el turno que
seguidamente especifica:

En ............................ a de .'. de 1984

- Libre.
- Reserva establecida en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre
- Reserva espf!dal establedria pErra el personal interino o

contrat.arlo en el curso 198-¿ '83.

- Reserva establecida en el Decreto '2043/1971. de 23 de julio.

3." Que reúne- todos y cada uno de los requisitos generales
exigídos en la base segunda de la convocatoria, lo que será
debidamente justificado en su díe:

- Nacionalidad.
- Edad.
- Titularión académica.
- No padecer enfermerlad ni defflrf.o físico incompatible con

el ejercicifl de la docencia.
- No hallarse inhabilitado pera el elercicio de funciones

púhlicas.
- Estar en posesión del CAP o tener servicios docentes pres

tados (-)

4.° Que se .compromete a prestar, como requisito previo a
la toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979. de 5 de abril r..BoleUn Oficial del Estado,.
de16L

S." Que se encuentra prestando servicios, en calidad de pet
sonal interino o contratado de Ensei"Janzas Integrada.s, desde
el curso escola.r , habiendo impartido en estos
Cent.ros las materias de (.).

6.° Que es funcionario de carrera de la Escala ..
..... , de EnseñM1Z8s Integradas (.).

7." Que se encuentra en posesión del titulo de .
8.° Que desea concurrir a una plaza de .
9." Que ha abonado. en concepto de derechos de formación

de expediente y examen la cantidad de pesetas.

- Mediante ingreso directo en Habílitación del MEC.
- Mediante ingreso directo en la Habihtación de la Direc-

ción Provincial de , , .
- Mediante giro postal numero de fecha .
- Mediante giro telegráfico número , de fecha .

(Señála&e 10 que proceda.>

(-) Este apartado se inclutril.' o no en la instancla, según el turno
por el que concurra el interesado.

ANEXO III

Declaración 1urada

Don :" , con docunlento
nacional de identidad número , necido el
...................... domiciliado en ,.......... calle o
plaza número .........• teléfono . ..
que ha superado la fase de concurso-oposIción para íngreso en
la Escalao de Profesores de Prácticas y Actividades de Enseñan·
zas Integradas,

JURA O PROMETE POR SU HONOR (¡)

Que reune los siguientes requisitos:

1." Ser espaftol.
2." Tener cumplidos los dieciocho años. _
3." Estar en posesión de reunir las condiciones para que le

pueda ser expedido el titulo exigido para el ingreso en la Escala
de Profesores de Práctica.s y Actividadl"s de Enseña'IlZ8S ¡nte~

gradas conforme a 10 establecido en el Real Decreto 3032 '1983,
de g de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado- de 8 de di
ciembre} .

4." No padecer enfermedad o defetto nsíco incompatible con
el ejercicio de la enseñanza.

S." No haber sido separado mediante expediente disriplina
rio del ejercicio de la Administración del Estado, Aut6noma,
Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funcio~<:lS públicas,

6." Comprometerse a cumplir, como requisito pr~vio a la
toma de posesión, lo establecido en el Real Decreto 707'19,9. de
5 de abril (.Boletín Oficial del Estado- del 61.

{Fecha y firma,}

f1) EIljR5e la fórmula.

ANEXO IV

Impreso de petidón de Centros a ef"!ctos de destino fll

Don , con dOculnento
nacional de identidad numero , , nació el día
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de de 19 con domicilio en
(calle o plaza) nümero

.............................................. teléfono .
(localidad y provincia)

Efectuó la siguiente peticIón de Centros por orden de prefe
rencia:

1.'
2. ~
3, •
4,'
5, •
6, •
7, '
6,'
9,'

y para que conste. firmo la presente petición.
En " ., a de de 1984.

(Flrma.l

(lJ Especificar el turno; ConcunJo-oposición Ubre; reserva especial
para personal interino o contratado del curso 1982/83; reserva Ley 70/
1978; reserva Decreto 2043/1971.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

Las solicitudes deberán ir fir.tnadas por el interesado y se
cumplimentarán en letra. de tipo imprenta. consignando todos
los datos de ident.i!icaci6n.

La omisión o cx.nsignación incorrecta de alguno da los datos
que figuran en el Impreso dará lugar a que no se tome en con
sideración la petición incorrecta.

Debe solicitarse el mayor número posible de Centros, dado
que, si asi no se hiciera, podria obtenerse destino en Centre.
no deseado. No podrán ser objeto de petición los Centros del
País Vasco, Cataluña, Galicür, Andalucía, Canarias y Valencia.

RESOLUCION de 2Jj de junio de 1984, del Tribu
nal del concurso-oposición para la. provisión d.
plazas de Profesores adjunto. de .AnóUsis Qutmtco
ApUcado y Brornatologta- de Facultades de Farma
cia de diversas Untverstdade•• por la que se con
voca. CI los señores oposttore•.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la
provisión de plazas de Profesores adjuntos de .Análisis Quími.
co Aplicado y Bromatología.. de Facultades'· de Farmac:ia de
diversas Universidades. convocado por Ordenes de 26 de octu
bre de 1982 y 30 de noviembre del mismo ado (.BoleUn Ofi
cial del Estado- de 30 de noviembre ,. 14 de diciembre), para
efectuar su presentación ante eBte Tribunal y comenzar loa
ejercicios a 181 diez horas del dia 4 de septiembre orórimo. en
los locales del Departamento de Bromatología de la Facultad de
Farmacia de la· Universidad Complutense. haciendo entrega de
los trabajos profesiona.les y de investigación y. en todo caso,
del programa de la disciplina..

En este acto se dará a conocer a los señores oposltores-los
acuerd~s del Tribunal sobre la práctica del tercer ejerciciO y
se realizará el sorteo para determinar el orden de actuación,

Madrid, 2a de junio de 1994 ......,...EI Presidente, Siro Arribas Ji
meno.

1.0 Señalar como ·fecha para la celebración del acto del sor
teo de los opositores admitidos por la Audiencia de Madrid;
para. determinar el orden de su actuación en los ejercicios, la
del dJa 23 de Julio de 1984, a las trece horas. en la Audiencia
Nacional (calle Génova, número 22). En dicho acto. que será
público. se insaculará l. letra correspondiente a los opositores
que actuarán en primer lugar, siguiendo el orden alfabético.
y que será común a los turnos restringido y libre. entendiéndose
que si no hubiera opositores cuyo primer apellido comience con
la letra insaculada. dicho orden de actuación: se determinará
por la letra siguiente, según el orden alfabético, y asJ suce
sivamente.

2.0 Realizar la siguiente dIstribución de oposltores entre ios
distintos Tribunales examinadores:

Tribunal número 1: Turno restringido completo y números 1
al 2.654, ambos inclusive. del turno libre, según el resultado del
sorteo.

Tribunal número 2: Examinará a los opOsitores comprendidos
entre el número 2.655 y el 5.412. ambos inclusive.

Tribunal número 3: Examinará a los opositoras comp"'endi·
dos entre el número 5.413 y el 8,170, ambos inclusive.

Tribunal número 4: Examinará a los opositores comprendi
dos entre el número 8,171 y el 10.928. ambos inclusive.

y el Tribunal número 5 examinará a los opositores compren
didos entre el número 10.929 y el último de la lista que resulte
después del acto del sorteo,

3.° Hacer público que el comienzo del primer ejercicio de
estas oposiciones tendrá lugar el dla 10 .de septiembre de 1984.
a las dieciséis horas, en el salón de Procuradores del Palacio
de Justicia, sito en la plaza de la Villa de París. citándose
para la práctica del mismo a todos los opositores del turna
restringido, Quedan Igualmente convocados los opositores dt3l
turno libre comprendidos entre los números 1 al 200, ambos
inclusive, contados a partir de la letra que se extraiga en el
acto -del sorteo que más arriba se señala. para el dla 1'1 de
septiembre, a las quince horas. en el mismo salón de Procu·
radares, para la realización del primer ejercicio ante el Tribu
nal número 1.

El TribunaJ número 2 comenzará su actuación el día 17 de
septiembre. a las quince horas, en los mismos locales, comen~

zando con los opositores comprendidos entre los números 2,6S5
a 2.854. ambos inclusive, contados como se indica en el párrafo
anterior.

El Tribunal número 3 comenzará su actuación el día 17 de
septiembre, a las dieciocho horas. en los mismos localas, comen~

zando oon 108 opositores comprendidos entre los números 5.413
a 5.812, ambos inclusive,

El Tribunal número 4 comenzará su actuación el di&. 18 de
septiembre, a las quince horas. comenzando con los opoo:oltordS
comprendidos entre los números 8,171 a 8.370. ambos inclus~ve,

El Tribunal número 5 comenzará su actuación el dia 18 de
septiembre, a las dieciocho horas, en los mismos Iccale,. comen
zando con los opositores comprendidos entre los números 10.929
a 11.128, ambos inclusive.

Los sucesivos anuncios y convocatorias se harán públicos en
el salón de Procuradores del Palacio de Justici8.

Madrid, 2 de julio de 1984.-El S~cretario del Trih'.mal califi
cador número 1, Fra.nc.:isco Bueno Arús.-V." B.": El Pr~sdf:'nte.
Jaime Mariscal de Gante y Moreno.

ADMINISTRACION LOCAL

. En scs!ón celebrada el día, de la fecha por el Tribunal cali
fICador numero 1 de los designados por la Audiencia Territorial
de Madrid, en cumplimiento de lo prevenido en la disposición
cuarta de la norma 111 del Acuerdo del Consejo General ::lel
Poder Judicial de 20 de julio de 1983 (-Boletín Oficial del Es
ta~o. de 15 de septiembre) sobre convocatoria de oposiciones
a tn.~eso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
JustiCia. se han adoptado los siguientes acuerdos:
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

RE~C?LUCI0N. de 2 de julio de 1984, del Tribunal
cal¡flCador numero 1 de las operaciones a ingreso
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
JusticUJ (Audiencia Territorial de Madrid), por la
que S8 setialan las fechas del acto del sorteo y del
comienzo de los ejercicios en cada uno de los Tri
bunales.

RESOLUC10N dB 14 tU junio de 1984, del Ayunta
miento de Elche. referente Q. la convocatoria para
proveer una p14za de Técnico d« Mantenim~ento

(para instalaciones deportivas).

En el -Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.. núme
ro 135. de 13 de junio. se publica convocatoria de la oposición
libre para proveer una plaza de TécnIco de Mantenimiento
(para instalaciones deportivas). dotada con el sueldo corres
pondiente al indice de proporcionalidad 6, coeficiente 2,3.

Las instancIas se presentarán dentro del plazo de treinta
días hábiles, conta.clo a partir del siguiente a la inserción de
este edicto en el .Boletín Oficial del Estado.. , en el Registro
General de este Ayuntamiento. o en la forma prevista en el
articulo 68 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen son 1.500 pesetaa y el reintegro de
instancias 38 pesetas. ,

Los SUCesIVOS anuncios correspondIentes a esta OposicIón se
publIcarán en el -Boletín Oficial de la Provincia»

Elche, 14 de junio de 1984.-El Alcalde. Ramón Pastor.-EI
Secretario general. Lucas Alcón.-a.609-E.


